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GACETA DE MANILA.
PARTE MILITAR.

'.Síi'uictn de la plaza del i  ai 5 d« Febrero de 1868.
Jele de dia de itura y exiramuro^. el Comandanle D. Ramón Herrera 

Dkíila.—Oí i>n«!7in-inn, el Comandante Ü. Emilio Abades y Chaves.
Parada, el regimiento de infaiUería Princesa n.® 1.— Ho7¡das, n.“ 5.— 

Visita de fíoxpital i/Prnni,umí5. 0.“ i . —Sargento para el paseo de tos 
enfermos, n.“ 2.

De Arden del Sr. Brigadier Uobernador mi'iiar interino de la Plaza, 
el Comandanle Sargento mayor, Miguel i?Dja/e.'.

EL INTENDENTE DE EJÉRCITO DE ESTAS ISLAS.
Hace saber; que debiendo precederse k contratar el suministro de 

srroz y palay, para las fuerzas y caballos del Ejército é institutos mili­
tares estantes y iranseuntes en las plazas de .Manila y Cavite por el 
Uírmino de dos aiios á contar desde primero de Junio próximo ve­
nidero hasta fin de Mayo de mil ochocientos sesenta, se convoca por 
el presente k una pública licitación, con entera sujeción k las re­
gias y formalidades siguientes.

•1,* La subasta tendrá lugar en los estrados de esta Intendencia 
de ejército, bajo mi'presidencia á las doce del dia veintisiete de 
Febrero próximo venidero, con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en dicha dependencia, y con sujeción k lo 
prescrito en el Real decreto de veintisiete de Febrero de rail ocho­
cientos cincuenta y dos é Instrucción de tres de Junio dcl mismo 
año, mediante proposiciones arregladas al formulario que se inserta 
al final de este anunciu.

2. * El pliego de precios límites que ha de regir para la subasta, 
se hallark igualmente de manilleslo ocho días antes de la celebración 
de la misma.

3. * Á las proposiciones de que trata la regla primera, deberán 
acompañar los licitadorcs, como garantía do sus ofrecimientos el cor­
respondiente documento justiiicalivo del Depó. îto hecho en el Banco 
Eapanol-Fiiipino ó en la Tesorería Central de Hacienda Rública de estas 
Islas por la cantidad de mil escudos.

4. ‘ En la primera media hora, después de constituido el tribunal 
3e .subastas, se admitirán las proposiciones en pliegos cerrados, las 
cuales han de estar enteramente conformes al modelo citado al final 
de la regla primera, y acto continuo se procederá á la lectura de 
las proposiciones presentadas, no admitiéndose las que sean supe­
riores al precio límite, las que escetJan de las garantías prevenidas, 
y las que no se hallen estrictamente arregladas a' modelo designado, 
declarándose solo aceptable la que resulte mas ventajosa.

5. * Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos 6 mas igua­
les y admisibles, contenderán sus autores entre s í, manteniéndose 
abierta la licitación mientras haya pujas, las cuales se harán al tanto 
por ciento del total importe del servicio. Cerrada la licitación el Pre­
sidente dcl Tribunal declarará aceptada en el acto la proposición que haya 
resultado mas ventajosa; pero sí los autores de las proposiciones igua­
les no entrasen en contienda resulia'ndo que ninguno mejora la suya 
el Tribunal resolverá la cuestión por la suerte, declarando aceptada 
la que haya sido favorecida por esta.

6. * Si ios autores de las proposiciones no se hallasen presentes 
en el acto del remate, las personas que los representen irán re­
vestidas del poder suficiente al efecto, que exhibirán al tribunal de 
subasta, para hacer constar en el espediente esta circunstancia in­
dispensable, y se les devolverá el poder s ino  causasen efecto sus 
proposicione.s, pero en caso afirmativo se unirá á lo actuado el 
instrumento público referido. La falta de concurrencia al acto de 
subasta, del autor de una proposición, ó de su apoderado, no será 
Un obstáculo para aceptarla en todas sus consecuencias, si resultase 
la mas ventajosa.

7. * El remate no causará efecto hasl-i tanto que obtenga la apro­
bación del Exemo. Sr. Capitán geueral de estas Islas.

8* El compromiso del mej^r postor empezará desde que se ve- 
fififue el remate á su f vor, y solo cesará su empeño en el caso 
rte que no merezca la superior aprobación.

Manila 2o de Enero de 1868.—iíomau ^arruci.—El Secretario, Fe- 
Delgado.

Mo d e lo  d e  p r o p o s ic io s .

,D. N, N. vecino de............  provincia tie....................  enterado del
Phego de condiciones, bajo.el cual se saca a pública licitación el su- 
®ini8tro de arroz y palay á las fuerzas y caballos del Ejército é ins- 
| ‘h>to8 militares en las plazas de Manila y Cavile desde primero de 
^unio préxirao venidero hasta fin de Mayo de mil ochocientos selenta, 
•« compromete á hacerse cargo de dicho suministro, con entera su- 
J«íion .al espresado pliego al precio de (en letra los escudos y diez

milésimos si los hubiera) cada cavan de arroz y de............  el cavan
de palay, obligando al cuniplimienio de esta preposición sus bienes 
habidos y por haber, y acompañando documento justificativo del de­
pósito de rail escudos hecho en

(Focha y firma.)

EL INTENDENTE DE EJÉRCITO DE FILIPINAS.
Hace saber; que'debiendo procederse á coiUratar el lavado y plan­

chado de las ropas desuñados al servicio del Hospital militar de esla 
plaza, por el término de un año á contar desde el primero de Abril 
próximo venidero hasta fin de Marzo de mil ochocientos sesenta y 
nueve, ho dispuesto so verifique en pública licitación el dia vein­
tiocho de Febrero del corriente año y hora de las doce de su ma­
ñana en los estrados de esta Intendencia de Ejército, bajo l s regias 
del pliego de condiciones y precios limites que se hallan de mani­
fiesto en la Secretaría de la misma.

-Lo que se anuncia al público para noticia de las personas que quie­
ran lomar parle en este servicio, en el concepto de que iio se ad­
mitirán las propo.siciones que escedan de los precios límites y las 
que no se hallen con arreglo .al modele quo se inserta á continua­
ción; siendo circunstancias indispensables que ios interesados han de 
hallarse presento en el acto de la subasta para dar las cspticaciones 
quo se les pidan y en caso para aceptar y firmar la diligencia del 
remate.

Manila 29 do Enero de 1868.—fíaman Marrad.— El Secretario, Fe­
lipe Delgado.

MODELO DE PROPOSICION.

Don N. N. vecino d e ..................enterado del anuncio y pliego de
condiciones, bajo el cual se saca á pública subasta el lavado y plan­
chado de las ropas destinadas al servicio del Hospital milílur de esta 
plaza, por el término de un afio á contar desde el primero de Marzo 
del presente ano hasta fin de Febrero de mil ochocientos sesenta y 
nueve, me comprometo á verificar el enunciado servicio, con sujeción
al pliego de condiciones referido por la cantidad de ..............escudos
por cada ciento de prendas mayores y...............  escudos por igual nú­
mero de las pequeñas, obligando á su cumplimiento mis bienes ha­
bidos y por haber y siendo adjunto documento que justifica haber 
introducido en la caja de dopócilos la suma de cincuenta escudos.

(Fecha y firma.) tMARINA.
MOVIMIENTO DEL PDERTÜ DE MANILA ORI, I.» AL 2 DE FEBRERO

DE tS68.

BCOCES ESTRADOS.
De Pangasinan, pontin n . ' 138 Emiliano, en i  dias de navega­

ción, con 520 cavanes de arroz, 1247 pilones de azúcar y 150 picos 
de sibucao : consignado á Tomasa Laochangeo, su arraez D. Benedicto 
Escaño.

De Pasaeao, en Camarines Sur, bergantín-goleta n.” 107 Siglo de 
Oro, en 2 dias de navegación, con 419,000 bejucos partidos, 340 
picos de abacá, 18 piezas de cueros de vaca y 27 vacunos; consig- 
nade á D. Manuel Perez, su patrón Gregorio Luyen.

De Capiz, id, id. n.* 100 Dorotea, en 6 dias de navegación, con 
900 cavanes de arroz y 3000 bayones vacíos; consignado al chino 
Sy-Siap, su arraez Miguel Pedro; conduce un chino con oficio para 
el Sr. Gobernador Civil de esla Capital.

He Zamboanga, bergantín español A’a /i'í, en 21 dias de navegación, 
con 1113 rajas de leña, 6000 cocos y 11 bultos de mercaderías; 
consignado á U. José Estrella, su capitán D. Bruno Santa Colonia: 
conduce dos marineros ingleses con oficio para el E.xemo. Sr. Ca­
pitán general de estas Islas, 4 individuos náufragos y un bote del 
berganiin-goleta R sa lia , para el txemo. Sr. Comandante general de 
Marina de este Apostadero: dos deportados para el Sr. Gobernador 
Civil de esta Capital; y de pasageros el TeDÍenle de infantería Don 
Agustín Devos, Cun tres subtenientes, cinco sargentos, cinco cabos 
y once individuos de tropa; y D. Lorenzo Moreno Conde 2.“ piloto 
particular.

De Boac, eu Mindoro, panco n .“ .543 Jesu.s María y Josej, en 4 
dias de navegación, con 101 bultos de café, 142 picos de abacá quilol, 
ü cavanes de cacao y 600 picos de sínaroay: consignado a Doña .Ma­
riquita Reyes, su arraez Ramón Flores.

De Albay, bergantín-goleta n." 180 General Earile, en 5 dias de 
navegación, con 1130 picos de abacá.y 80 damajuanas vacias; consig­
nado á los Sres. Rusell y Sturgis, su patrón D. José Fernandez Colera.

De Sla. Cruz, de Marinduque, pance n.° 352 Concepción, en 3 dias 
de navegación, con 600 pastas de brea, 8 cavanes de cacao, 7 pi­
cos de lapa venado, 20 id. de cueros (Je vaca, 7 id. de astas de
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carabao, 2000 bejucos partidos, 30 cerdos y 200 gallinas: consignado 
al am ez Engracio Valencia.

BUQUES SALIDOS.
Para Nueva York, fragata americana RaelUr. su capitán Mr. B. 

F- Marih. con 26 hombres de tripulación; su cargamento efectos del 
país; y de pasageros la señora del espitan, con un niño de menor 
edad.

Para Albay, berganlin-goleta n . ' <64 Galeno, su patrón Joaquín 
Casas; y de pasageros dos artilleros licenciados absolutos.

Para Pasacao, en Camarines Sur, id. id. n.® H2 DamiKpa, su ar­
ráez Valentín Zacarías.

Para Antique, id. id n.® 476 ¿’cn AnUuío (a )  Jumiiía, su arraez 
Celidonio Cuello: conduce un individuo con oOcio del Sr. Goberna­
dor Civil de esta Capital para el Alcalde mayor de aquella provincia.

Para Cebú é Hoilo, vapor mercante español Pasi», su capitán Don 
Juan M. Diaz Rodríguez; y de pasageros dos i.®®' condestables de 
la Armada.

Para Gasan, en Mindoro, pailebot n.® 52 5aw Vicente, su arraez 
Francisco Cordero.

Para Pangasinan, pcnlin n.® 426 licsarin, su arraez Vicente de Quintos.
Manila 2 de Febrero de 1868.—fiunjae Paez.

DEL 2 AL 3 HE FEBRERO. 

buiÍ jk s  e s t r a d o s .

De Sual, en Pangasinan, panco n.® 551 Bos Priman, en 6 días 
de navegación, con 260 cavanes de arroz y 468 pilones de azúcar: 
uonsignadová Tomasa Laochangeo su arraez Liverato A. Mendoza.

He Currimao, en llocos Norte, bergantín español Cometa, en 5 dias 
de navegación, con 40,502 fardos de tabaco de colecciones: consig­
nado k I). José G. y Casiro, su capitán D. José Felipe Arrulla; y de 
pasagero un cabo 2.® do la compañía de obreros de ingenieros.

BUQUES S.ALinOS.
P ariT aa l,en  Balangas, bergantín-goleta n,® *9 fíapiá# (a) Casayfaj, 

su arraez Aguslin Villavicencio.
Para Sual, en Pangasinan, pontin n.® 274 Rotalia, su arraez En­

rique Abalo.
Para Taal, en Batangas, id. n.® 485 Merced, su arraez D. Per­

petuo V. Ilustre.
Manila 3 de Febrero de 48G8.—A’nrigiie Paez.

ESCRIB.tNlA HE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.
En virjud de providencia del'lribunal do Justicia dcl Apostadero de 

Filipinas, se cita y emplaza k ^^idra Hilario y Balvino Sánchez, k fin 
de que on el término de nueve dias se pre.scntcn ante dicho Tribu­
nal á rendir sus declaraciones en la causa n® 618 que en el mismo 
se instruye contra Mariano Santos sobre cobro ilegal de derechos de 
fondeo.

Manila 28 de Enero de 4868.—francisca Rogenj. 4

AVISO A LOS N.AVEG.4NTES.
N.” 52.

DIRECCION DE HIBItOCRAFlA.

OCÉANO ATLÁNTIEO SEPTENTRIONAL.
COSTA SUDOESTE DE ESPASa .

Boya en la barra de Haelv-.
El Capitán del referido puerto, participa que á causa de una fuerie 

marejada, faltó el dia 8 del coricnle la cadena con ;que se hallaba 
fondeada, y fuó arrojada k la costa, la boya que señalaba el ex­
tremo NE. del Picacho de Poniente de dicha barra, y de cuya co­
locación f-e dió noticia en el Avito á los Naveg niet', N .‘ 24, de 
f7 de Junio último. Lo que se ununcia para conocimiento de los na­
vegantes, ínterin 'no se restablezca.

MAH BÁLTICO,
COSTAS DE SUECIA.

Luz (Ijt en Faludden.— Isla Gotland.
El Gobierno sueco participa, que k fines de Octubre último, so 

ha encendido la luz de la punta FaluJden, siluada cerca del extremo 
SE. de la isla Gotland.

Líi luz es fija rrja, elevado su foco luminoso 40'39 metros sobre 
el nivel del mar, y con atmosfera despejada se podrk avistar k dis­
tancia de 8 millas, desde el N. 33® O. hasta el S. 33® 0. por el Este 
y el Sur.

H aparato de iluminación es dióplrico ó lenticular, de tercer 
orden.

La torre es de hierro, pintada de n jo ;  so eleva 40‘7 metros so­
bre el terreno, y estk situada sobre la punta Pal, en latitud 56® 
59’ 48' N., y longitud 24® 38’ 3' E. de San Fernando.

Próximo al faro hay dos casas rojas y una blanca para los tor­
reros. El objeto de esta luz es para evitar el arrecife de la punta Pal.

Luz fija en el e Irecko d B¡.k6.
También se participa haberse encendido el dia 9 de Octubre último, 

la lúa de Bekú. Esta luz es/?/a blanca, situada sobre c! lado del Este 
de una casa construida sobre la isla Jalaftons, é ilumina desde el 
N. i/t NE. at E. 1,4 NE. por el NE.

La casa está pintada de rojo, con una faja blanca vertical en el 
medio, y está al Sur del canal cerca du la entrada del estrecho de

Bokó, y en latitud .58® 54’ 12’ N., y longitud 23® 48' 51' E. de 8an 
Fernando.

Esta luz guia k las embarcaciones que habiendo pasado el paso de 
Galo, fronte k Trosa, intentan entrar en e! estrecho cerca de BocS, 
pasando por entre los islotes.

Luz de Le skür en el Orsbaken.
Ei G.de Octubre próximo pasado se ha encendido el faro de la isla 

Ledsklir, situada dentro ei Orsbaken.
1.a luz es fiia blanca, emplazada al lado Sur de una casa construida 

sobre la isla Ledskar, é ilumina desde el SE. i.U E. hasta el Nu. 
i/i  O. por el Sur.

La casa es roja, con una faja blanca vertical en el medio, y está 
situada en latitud 58” 42' 42’ N ., y longitud 23” 26' 30" E. de San 
Fernando.

Esta luz reemplaza la valiza que había sobre e.sta isla, y sirve de 
guia para las embarcaciones que vienen del estrecho de Oxelo y atra­
viesan la bahía de Nykóping ú Orsbaken.

Luz fija en FembrO Hufvud.
Ei 6 de Octubre último se ha encendido el faro de Femóro Iluf- 

vud. situado sobre la punta SE. de la isla Femóro 
La iuz es fija blanca, establecida en e) lado Sur de una casa 

construida sobre el cabo Femóro, en la entrada de Rraviken, é ilu­
mina desde el SE. i/4 E. hasta ei 0. i,’* SO. por el Sur.

La casa es roja, con una gran faja blanca vertical en el medio, 
y situada en latitud 58® 39’ N., y longitud 23” 19’ 30’ E. de San 
Fernando.

Sirve para guiar las embarcaciones que viniendo de¡ estrecho de 
Arkü, atraviesan el Braviken.

Las demoras son verdaderas.—Variación, 42® 40’ NO. en 4867.
MAR DEL NORTE-—K.ATTEGAT.

Sefiates en el faro viejo de Skagm. ( Dinamarca. )
El Minislerio de Marina de Dinamarca participa, que desde el dia

4.® de Enero de 4868, se señalará la falta de cualquiera de los faros 
flotantos dcl Kattegat, por medio ue g/eíwí rojos izados sobre un palo 
con sil verga, colocado sobro el faro viejo de Skagen, que queda 
á 4570 metros {9,39‘ l brazas) al 0. 21® S. del faro actual. (Véase 
el N.“ 8.53 del Guaderno de Faros délas costas occidentales y sep­
tentrionales de Europa). Las señales son las siguientes;
Un globo en el tope dej palo, indicará 

q u e ..................................................  El faro flotante de Trindelen ha de­
jado su estación.

Dos globos verlicalos en el peñol del
Este de la verga.............................  El faro flotante de Kobbergund ha

dejado su estación.
Un g)obo en la parte Este y al cuarto

dü la verga.................................... El furo flotante de Knoben ha do-
jado su estación.

Dos globos verticales al peno! del
Oeste de la verga........................ El faro flotante de Lcesó ha dejado

su Gstaciun.
Desde la misma fecha so dejará do hacer las señales que se in­

dican en los Núms. 853 y 855 del Cuaderno de Faros ántés citado, 
sobre el faro viejo do Skagen y el de llirtsholm, para manifestar que 
el faro flotante de l.oí-ó se habla visto obligado á dejar su estación. 

Madrid 43 de Noviembre de 4867,—■S'díuniiur Morreno.

AVISO A LOS NAVEGANTES.
N.® 53.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

MAR ADRIÁTICO.
Situación de los bajes Palaztuoli.

El Coinand.'inle T. de CEsierreicher, director de los trabajos hidro­
gráficos en el Adriaticq, ha delermiuado con exacliiuu la situaeíon 
de los bajos Palazzuoli, situados al SE. do la punta SE. de la isla 
Cherso.

Un bajo, que no se indica en las cariiis, esta situado en lutilud 
44® 34’ 45' N., y longitud 20” 46’ 15’ E ., ó sea al extremo Norte 
del bajo que esta marcado en las cartas con S‘21, 9,48 y 7‘90 me­
tros (4‘9, 5‘6 y 4'7 brazas) de fondo. En bajamar sólo se sonda so­
bre este escollo 0M6 metros (0‘57 pies) do agua, y estk rodeado 
de bajos muy peligrosos dentro de un rádiu de unos 7 cables. Por 
fuera de este radio no hay peligro alguno, excepto al NO. ó á l ‘2,5 
milla dcl ’escollo, en que existe un baju aislauu CvU fondo de 6’b5 
metros (3‘9 brazas).

Oiro escollo, situado en latiljid 44® 33' 42" N., y iongilud 20® 45’ 
44" E.. queda k flnr ae agua en bajamar, y e.stá rodeado de un bajo 
de unos 2 cables de diámetro. Al SO. de este peligro, la sondaleza 
ha acusado 55 á 60 metros (32‘8 á 35‘8 brazas) de fondo. •

A! SE. de la isla Paiazzuoli, hiy un bajo con l ‘8 9 m :lr i(6  pies) 
de fondo, situado en latitud 44® 32' 29" N ., y longitud 20® 49'32" 
E., que forma parle de un banco de 40 catiles de di.Amelroí

Las extremidades NO. y SE. de la i»la Puhizzuoli, so extienden bajo 
el agua mucho más qiic lo que marcan las cartas, y por lo tantu 
no es prudente pasar entre las islas y los bajos.

Se previene, por fin, que ias islas rasas PalazzuoT no podrán ser­
vir de punto de salida, por no estar situadas con exactitud sobre 
las carias: por consiguiente, será preferible lomar el punto depar­
tida de las extremidades de Cherso 6 de Lossini.

Las longitudes se refieren al meridiano do San Fernando.
Madrid 13 de Noviembre de 1867.—5a/i'ader Moreno.
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ANUNCIOS OFICIALES.
SKCRLT.ARÍV LiE LA INTENDENCIA GENERAL l»E HACIENDA PÚBLICA

DE FILIPINAS.
De íirdeii de! limo. Sr. Inlemlenle gcnersl de Hacienda de estas 

Islas, se avisa al público que desde el dia iO del actual mes, 
queda abierto un registro para conducir á España desde esta CapiUi, 
40,000 quintales dc‘ tabaco rama, con arreglo al pliego de condiciones 
que se inserta á uoiilintuicii»n-

En su virtud 1 is Sres. C-omerciaiiles ñ quiendís convenga prusLir 
este servicio, pueden pasar á esta Secretaria de la Intendencia cm 
horas biibiies de dlcina, á Bo de que por rigoroso orden de turno 
inscriban sus buques en dicho registro: bajo el concepto de que 
quedará definitivamente cerrado el lunes 10 del entrante mes de Fe­
brero. á las diez en punto de su mañana.

Manila 18 de kncro de 1888.—Prdrti A . de la Sola.

Ad m in istu a cio n  cE siriA L  uE  Coi.ECCiosES V L a b o r e s  d e  tabaco  d b  F i l i -  
PISAS.— Pliego de condiciones que redacta esla Adminústracion centrnl para 
reiniíir á las fábricas de la Peninsula, dentro de moinon, desde los depósitos 
establecidos en esta Capiioí, cuarenta mil (40,000) quintales de tabaco rama; 
en cumplimiento de lo dispuesto por la Superioridad , y coa sujeción á las 
Reales órdenes de 14 de Junio y i  de Diciembre de 1858.

üBUr.ACIOSES DE LA H.ACIEND.t.

I. ‘ La Intendencia de Hacienda pública du estas Islas anunoiará 
por la Gaceta de Manila y edictos que se lijarán en la misma In­
tendencia, administración oe la Aduana y Capiunia del Puerto, la re­
mesa á la Peninsula dentro de monzon de los cuarenta mil quintales 
de tabaco rama, desde el Puerto de Manila, punto de embarque. El 
registro estará abierto hasta el .dia 10 del entrante Febrero.

d.‘ Desde el día de los anuncios queda abíorto en el despacho 
del timo.- Sr. Intendente el registro para que suscriban los capitanes, 
consignatarios ó armadores esoañoles de este comercio, los buques 
con que se comprometan conducir á España dicho tabaco en hoja, 
por cuenta de la Hacienda, bajo el precio de treinta y cuatro rcaies 
vellón por flete de cada quintal en progresión descendente para el 
puerto de ' ádiz y 36 para el de Alicante.

Dicha Autoridad Superior designará la cantidad de tabaco que ha 
de remitirse á cada uno de los Puertos de Cádiz, Alicante, Santan­
der. Gijon, Coruña ó Valencia.

3. * No se admitirá á registro ningún buque que no se hallo surto 
en la bahía de esto puerto, ni por mas cantidad de tabaco que la 
que permita la capacidad natural de cada uno de ellos.

4. * Cada tros dias pulilicará la Intendencia, en la Gaceta de Ma­
nila y por edictos que fijará en los puntos señalados en la condición 
1.‘, el nombre de los buques registrados, la fecha en que lo ha­
yan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir.

5. ‘ Los tercios medirán de nuevo á diez pies cúbicos los do á 
dos quintales, y el doble los de á cuatro.

6. * Apesar de lu manifestado en el articulo anterior no se hará 
abono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que midan 
mas, ni se rebajará por ios que tengan meaos; sino que se satisfará 
por el fleto de cada quintal el precio que se estipule, debiendo los 
contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin reclamación 
en esla parte.

7. * El flete de! tabaco se abonará en so totalidad en la Península 
por el Gobierno de S. M., á los treinta dias do tener lugar la des­
carga en el puerto á que vaya destinado.

X.* Ningún buque podrá llevar monos de cuatro mil quintales.
9.* En el acto de la adjudicación de los cargamentos, el Hmo.Sr. 

Intendente manifestará á los capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscriptos, el número de quintales de hierro ó cobre que el cuerpo de 
artillería de este departamento remitirá á España, cuyo material reci­
birán los buques en esto puerto.

■10. No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento de tabaco 
rama, sin publicarse con la debida anticipación y con arreglo á la 
condición 2." de este pliego.

OBLIGACIONES DEL COSTRATISTA.

II . Los capitanes, consignatarios ó armadores firmarán el acta del 
registro, fijando la cantidad de tabaco que se obliguen á conducir 
a l flete indicado, siempre que no baya otro armador, capitán ó con­
signatario de buque, surto en bahía, que durante los dias en que 
estará abierto dicho registro, mejore el flete eu favor de ta Hacienda. 
El registro constituye por sf un contrato d e  fletamento, q u e d a n d o  obli­
gado e l espitan, consignatario ó am ador á l a  conducción del tabaco y 
re s D O n s a b le s  de esta obligación los mismos buques.

12. Recibirán ios buques el tabaco preparado para remitirse á Es­
paña, por el orden numérico que tengan en la inscripción, al cer­
varia la Intendencia general de Hacienda.

13. Al solicitar los dueños ó consignatarios la inscripción de sus 
buques en el registro de la Intendencia general, designarán el nú­
mero fijo de quintales que deseen se les adjudique, según la capa­
cidad de aquellos; en el concepto de que no se les entregará mayor 
número en perjuicio de otros, ni podrá llevar menos; y para evitar 
que alguno pida con esceso, dejando después una parte sin cargar, 
se,exigirá por cada quintal que se halle en este caso, una mulla 
Be la mitad del precio en que se hubiese adjudicado ei flete, paga­
dera en papel de multas, que se unirá al espediente antes de su par­
tida del puerto de embarque.

14. Será de cuenta do los dueños, consignatarios ú capitanes de 
los buques conductores de los cuarenta mil quintales espresados, todos

los gastos concernientes á los mismos buques, como también los de 
carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes y los de 
desMrga en c! puerto á que se envíe el tabaco, hasta verificar la entrega 
en las Fábricas ó almacenes que para su ;recibo destinen los Direc­
tores, ó por su falla, los gefes principales de Hacienda en el puerto 
de la descarga. .

15. Los dueños, consignatarios ó capitanes de los buques conduc­
tores responderán de todas las faltas de peso que no se reputen como 
mermas naturales del tabaco, á juicio de ia Dirección general de Ren­
tas Estancadas do la Penínsu'a; satisfaciendo los que correspondan al 
tabaco rama al respec.t i de veintiocho escudos por quintal castellano. 
Por mermas naturales se eolonderin las de resecación ó deterioro, 
considerada lo distancia y ei tiempo que tenga el tabaco enfardado.

16. A la llegada al puerto de la Península á donde se destine el 
cargamento, el coiíignatario ó capitán de todo buque conductor del 
tabaco de cuenta de la Hacienda, so presentará al Director de la 
Fábrica, y en su defecto a! gefo principal de Hacienda con el cono­
cimiento, para los efeclQs consiguientes á la descarga, recibo y recono­
cimiento de aquel, sujetando el buque además á las medidas de pre­
caución que el mencionado Director ó «uloridad de Hacienda acordare.

17. Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin eoslo ui 
retribución aigunn, desde ios puertos á donde fuesen destinados ios 
buques cargados de tabaco, al retorno, la moneda do cobre y otros 
efectos de peso du cualquiera clase que el gobierno de S. .M. quiera 
remitir á est.is Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
este caso será de cuenta dul Gobierno satisfacer el importe de los 
gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los buques 
eíi la Península, y los que se originen en esta (lapital desde el cos­
tado de ellos, hasta ei paraje donde sa destine ó conduzcan. Del 
mismo modo llevarán los buques como lastre, los cafioues, hierro viejo 
y cosas de peso parecidas, cuyo envío puede 'ser necesario.

DERECHOS V RESPONS.ABILIDAUES DE LAS PARTES CONTRATANTES.

18. El registro se llevará por drden numérico correlativo, y á caita 
capiUn 6 consignatario de buque registrado, se entregará por la In- 
lendencia'-generul un documento que acredite la fecha y número del 
registro 6 inscripeioii, en el que constara los nombres de los buques 
que se bailen registrados con antelación, y que no hubiesen realizado 
su cargamento.

19. En el caso de que durante los dias que deberá estar abierto 
el registro, se mejorase el flete á favor de la Hacienda, se hará 
saber esta mejora en el mismo dia á los capitanes ó consignatarios 
de los buques registrados con antelación, para que en el término de 
veinticuatro horas manifiesten si aceptan la rebaja del flete; si no 
la aceptasen ó dejasen correr dicho término sin contestar, se enten­
derá que renuncian á la prioridad dei registro ,^y se considerará 
ser el primero para recibir el cargamento, el buque de! capitán .é 
con.signalario que hubiere hacho la rebaja del flete.

20. Será nulo todo registro de buque que después de inscripto re­
sultare por el reconocimiento de la marina, que deberá reconocer to­
dos los que deseen cargamento de tabaco, que carece do las cir­
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción de efectos 
por cuenta de la Hacienda.

El resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer­
tificación que deberá presentarse á la Intendencia general, en el con­
cepto de que será autorizada por los Ingenieros Navales de la Co­
mandancia general de Marina de este Apostadero, que practiquen aquel.

21. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto de los navieros 
toda especie de queja, no se consentirá ni aun por conveniencia y 
voluntad do los capitanes 6 consignatarios, se cedan unos á otros ol 
lodo ó partu de los cargiimontos, se aplacen la conducción de estos 
á la Península, ú se cambie el orden numérico con que han sido 
registrados ios buques; sino que precisamente ha de ser cargado y 
conducido el tabaco en los buques para que se hubiese pedido, unías 
épocas correspondientes, y por el órden mismo con que hubieren sido 
registrados.

22. No podrán los capilanes de los buques emplear con esceso el 
pié de gato para lu estiva del tabaco, cu la inteligencia de que de­
biendo reconocerse dicha estiva á la i egada de los buques á la Pe­
nínsula, si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos tercios 
ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la compo­
sición de aquellos á satisfacción del Director de la Fábrica, satisfa­
ciendo ademas el diez por ciento dei valor del tabaco perjudicado, con­
siderado este ai precio de veintiocho escudos quintal castellano.

23. Quedaráu á beneficio de la Hacienda los escesos de peso que. 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des­
tinado; sin que !c quede derecho al conlralisla á reclamar parte ni can­
tidad alguna por flete de ellos.

24. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos 6 mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones do los almacenes.

25. En el caso de que la Autoridad Superior determine se remese 
tabaco elaborado, la Hacienda abonará un escudo por caaa millar 
que se embarque, cualquiera ^ue fuese la mena á que corresponda y 
envase en que se coloque.

CONDICIONES GENERALES.

26. En el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 
la cxmtratacion de este fletamento. se admitirán proposiciones para 
verificar la conducción en bandera estrangera, con las mismas con­
diciones que aquellos.

.Manila 15 de Enero de 1868. — El Administrador Central, Nicasío
S . Llanos.
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De érden dei limo. Sf, Intendente genera! se nnuncia al público, 
que teniendo la Administración que remitir al puerto de Lóndres 8000 
quintales de tabaco rama, se admiten proposiciones de fleto en esta 
Intendencia, hasta las doce de la mañana del míirtes i  de! próximo 
Febrero, para prestar el referido servicio en buques que se encuen- 
vren’cn buen estado y tengan claslflcacion para el seguro.

Manila 31 de Enero de 1 8 6 8 .-P«dro A . de la Sola. 1

SECRETAKIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. y S. L.
CIUDAD DE MANILA.

En cumplimiento de acuerdo del txemo. Ayuntamiento se saca por 
segunda vez a pública subasta para su remate en el mejor postor el 
arriendo de la recaudación del impuesto de carruajes, carros y ca­
ballos de intramuros de esta Ciudad, Campo de Arroceros, paseo de 
la calzada, arrabales deTondo, Binondo, S. José. Santa Cruz, Quiapo, 
S. Miguel y Sampaloc para lodo el año de 1868, con la rebaja de 
la 8.* parte del tipo primitivo que consta en el pliego de condicio­
nes que se insertó en la Gacela oficial en los números 1218, 1220, 
1221. 1222, 1247 y 1248.

El acto del remate tendeó lugar ante el Exemo. Ayuntamiento en 
la Sala de la Casa-Consistorial el 7 de Febrero próximo ó las diez 
de su mañana.

Manila 27 de Enero de 1868.—ifemardóin Manano.

Relación numérica de los cadáveres que durante la última  _ semana 
han sido enterrados en los Cementerios del distrito municipal.

CEMENTERIO DE

Días. Paco. Tombo. Sta. (Iruz. Sampaloc. Loma. Total

13 4 6 4 1 6 20
14 8 5 6 4 a 23
15 11 8 1 S a 20
16 5 6 3 2 4 19
17 6 8 3 1 4 22
18 4 3 K» a 2 12
19 5 4 1 1 2 13

T otal.. 43 39 21 8 18 129

CLASIFICACION.
Mestizos 

RspaS'Oles- espaSole.s. Isnios.
Mestizos
CHINOS. Chinos. Total.

i  3 93 13 18 199
Manila 20 de Enero de 1868.— Bernardina M arzano.—V.“ B.“.— 

Aicárraga.

contaduría central de HACIENDA PUBLICA DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Negociado de distribución de fondo<.

El Exemo. Sr. Gobernador Superior se ha servido aprobar en decreto 
de 24 del actual, la distribución du fondos para el mes dc.Febrero próximo 
de las obligaciones pagaderas por la Tesorería Central de Hacienda pública 
importante en su totalidad 2.099.233‘2326 según el siguiente

RESUMEN.

PRESUPUESTO DE 18«7-68.

MINISTERIOS. X S r f t A O R D m A R I O . O R D IK A R I O . Total.

Escudos. Dtm. Escudos. Djm. Escudos. Dim.

Sección 1.̂ Obligaciones
generales.

Estado........
Gracia y Jus­

ticia........
Guerra.......
Hacienda..

204

7,000
n

5,999
Marina.......  931,325’4653
Gobernación 500 ■>
Fomento... 41 »

36,026 B 
9,283 »

32,353 »
423,-553*3004 
374,508*7484 
224,062*4795 
42.0H‘l558 
10,366‘0832

36,026 
9,487

39,353 
42o,.353*3004 
380.507*7484 

l.lo3,387‘944« 
42,5tlM55o 
10,40T‘0832

Total general........  94.3,069*4653 1.154,163*7673 2.099,233*2326
Lo que se publica en la Gacela de órden del limo. Sr. Intendente 

de Hacienda púb'ica, cumpliendo lo dispuesto en Real decreto de 11 
de Abril y Real órden de 1.® de Mayo de 1863.

Manila 31 de Enero de 1868.—P. 0., E . Romero.

que las personas á quienes convenga prestar dicho servicio, concur­
ran al acto que tendrá lugar en el despacho del que suscribe el 
día ocbo del actual ó las doce de la mañana. i

Manila 3 de Febrero de 1868.—Líanos.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA ADUANA DE MANILA. 
Ecsisliendo en los almacenes do esta Aduana 4 cajas marca W 0 W 

n,®‘ 9 á 12, venidas de Londres, por la barca española Ercilln. ig­
norándose quien sea el dueño ó consignatario de ellas, se hace 
público por medio del presente anuncio á fio de que la persona á 
quien pertenezcan se presente en esta Aduana con el documento que 
lo acredite para verificar el adeudo, pues de lo conlrurio, cumplido 
un mes desde el dia de! 1 ." anuncio se procederá á la venta en 
pública almoneda de los efectos, con arreglo al artículo 45 de la 
Instrucción del ramo.

Manila 1.® de Febrero de 1868.—S. Caballero. 2

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TaB.ACO
DE FILIPINAS.

Autorizado este Centro para sacar á concierto público la adquisición 
de dos juegos de cajones para la prensa de Carig en Cagayan, con­
formes en un todo, al modelo, y pliego de c >ndiciones que se halla 
de manifiesto en el negociado respectivo, se anuncia al público para

ADMINISTR.ACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS.
Por la goleta de S. M. Fa¡i«!íe, que saldrá el juéves 6 del cor­

riente á las nueve de la mañana, para el puerto de llong-Kong, 
remitirá esta Administración gmersl la correspondencia oficial y pública 
para dicho punto, escalas de la via de Suez y Europa.

En su virtud, la reja del franqueo para la correspondencia estran- 
jera se hallará abierta el miércoles 5 desde las diez hasta las cuatro 
de la tarde y el juéves de seis á siete de ¡a manana, última hora 
en que será definitivamente cerrada.

Las cartas certificadas se recibirán hasta las cuatro de la tarde del 
espresado miércoles.

Lo» periódicos é impresos para la Península y el esirangero se re­
cibirán basta la misma hora del miércoles.

Para las cartas ordinarias con destino á la Península y sus pose­
siones de Ultramar, se hallará abierto el buzón que osla situado en 
la Isla de Romero, hasta las eeis en punto de la inanana del día 
6 y el de la Administración hasta las siete.

Manila 1.® de Febrero de 1868.—fl'aznños.

El bergantín-goleta Caridad, saldrá para Babalnong en Leite, el 4 
dei corriente á las once de su mañana; y la fragata americana 
dará á la vela el 5 del presente, para Nueva York, según aviso re­
cibido de la Capitanía del Puerto.

Manila 2 do Febrero de 1868.—Hazañas. 1

Para el martes 4 dcl corriente satdra para Liverpool la barca in­
glesa Mary Aun Jolmston, según aviso recibido de la Capitanía del 
Puerto.

Manila 1." de Febrero de 1868.—Hazañas.

Para el mártcs 4 del corriente s.aldrá para Batangas, Pasacao é 
lloilo, el vapor español mercante //ofío, según aviso recibido de la 
Capitanía del Puerto.

Manila 3 de' Febrero de 1868.—Hazañas.

COMANDANCIA GENERAL DEi. CUERPO DE CARABINEROS 
DE REAL HACIENDA.

Autorizada para contratar, bajo el tipo de seiscientos veinticuatro 
escudos en progresión descendente, la adquisición de libros é im­
presos para las oficinas de este Cuerpo, se hace saber por medio 
de este anuncio para que los que quieran encargarse de dicho ser­
vicio comparezcan en esta Comandancia general îtr̂  en la Rivenia, 
donde se hallarán de manifiesto las muestras y pliego de condiciones, 
adjudicándose el remate el dia ocho del entrante Febrero a las doce 
de su mañana.

Nanila 29 de Enero de 1868.—(?«i>rirí Sixlo Giménez.

Autorizada esta Comandancia general y la Sub-illerna de la provincia 
de Batangas. para contratar en concierto público y simultáneo las obras 
de reparación de la falúa San José de! Resguardo marítimo do la 
citada, provincia de Batangas bajo el tipo de cuatrocientos diez y ocho 
escudos siete mil quinientos diez milésimos en progresión descendente 
se hace saber por medio de este anuncio para que los que quieran 
encargarse de dicho servicio comparezcan en esta Comandancia ge­
neral sita en la Riverita ó en la Subalterna d<d 3 ."  Distrito en la 
provincia de Biilangas donde hallarán de manifiesto el presupuesto, 
pliego de condiciones y demás doeumentos' necesarios el dia ocho 
del entrante Febrero á las doce de su mañana.

Manila 29 de Enero de 1868.—CiúciVI Sixto Giménez.

Autorizada esta Dependencia y la Subalterna de la provincia de Ba- 
tangas para contratar en concierto público y simultáneo las obras 
de carena de la falúa San Stbaslian del Resguardo marítimo de la 
citada provincia de Batangas, bajo el tipo ele quinientos nueve es­
cudos dos mil quinientos diez milésimos en progresión descendente, 
se hace saber por medio de este iinuncio para que (os que quieran 
encargarse de dicho servicio comparcz-ian en esta Dependencia sita en 
la Hlvehta ó en la Suba.tprna del 3 ."  Distrito en la provincia de 
Batangas donde hallarán-de manifiesto el presu¡'uesto, pliego de con­
diciones y demás documentos necesarios el dia ocho del próximo 
Febrero á las doce de su mañana.

Manila 29 de de Enero de 1868.—GaúriVI Sixto Giménez.
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION
LOCAL.

Por decreto del Sr. Director de le AdministraciOQ Local, se saearA á 
pública licitación para su remate en el mejor postor, la contrata del 
suministro de raciones b los presos criminales pobres de la ckrcel 
de la provincia de Bataan, bajo el tipo descendente de mil dos­
cientos cincuenta diez milésimos diarios por cada ración, con suje­
ción al pliego de condiciones que se inserta á cuniinuacion, cuyo 
original se hallará asimismo de manifiesto en la Secretaría sita en 
la 2.' calle de Sto. Cristo n.” 46. El acto del remate tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la Administración Local, en la casa que ocupa calle 
de la Audiencia n." 3, el día 18 de Febrero próximo entrante las doce de su 
mañana. Los que quieran hacer proposiciones liis presentarán por es­
crito estendidas en papel de sello 3.“. co.n la garantía correspondiente 
en el dia. hora y lugar arriba designados para su remate.

Biüondo 27 de' Enero de 1868.—.Feíía: Dujua.

OiBBCCios (íESERAl DE Admisistrícios Locai-.—P í?C(70 de condiciones ge­
nerales que han de servir para llevar d licilacim pública la contrata
del suministro de rabiones diarias á los presas criminales de la cár­
cel pública de la provincia de Bataan.
I , * Los presos criminales pobres serán mantenidos de los fon­

dos del arbitrio de matanza de reses y en su defecto de todos los 
demás arbitrios de la provincia.

2-’ Los presos que se hallen por via de corrección por atrasos 
en el pago de tributo ó á petición de parte, se mantendrán de su 
cuenta ó por la persona que causare su arresto.

3. * La ración diaria de un preso criminal pobre, se compondrá 
de arroz ordinario, leña, sal, aceite, vinagre y carne de vaca ó ca­
rabao fresca 6 salada, según convenga árjuicio del Gefe de la pro­
vincia suministrándose .de arroz por cada individuo por lo menos de 
dos' á dos y media chupas, quedando lo restante para los demás 
artículos que se fijan.

4. » El tipo para la subasta será el de 12S0 djm diarios por cada
ración. , .

5. ‘ Se pfibiicará precisamente la subasta para este servicio en todos 
los pueblos de la provincia donde hubiere de efectuarse la contrata 
con treinta dias de anticipación con el objeto de los que deseen in­
teresarse en ella puedan hacer con comodidad sus proposiciones.

6. » Será preferido á la contrata el que ofrezca hacer el servicie 
por menos del tipo fijado en la condición cuarta,

7. » Verificado el remate en el mejor postoF, se remitirá el espe­
diente original oportunamente por el Gefe de la provincia, quedán­
dose antes cou copia de é l , á la Dirección de la Administración Local 
para solicitar la aprobación de la Superioridad, sin cuyo requisito 
no causará efecto el contrato.

8. ‘ El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes
al d é la  adjudicación del servicio la fianza correspondiente cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo, 
á satisfacción de la Dirección general de Aüministrecion Local cuando 
se constituya en Manila, 6 del Gefe de la provincia cuando el re­
sultado de la subasta tenga logar en ella. La fianza deberá ser pre­
cisamente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo cons­
tituirla en metálico en la Caja de depósitos de la Tesorería general de 
Hacienda pública cuando la adjudicación se verifique esta Capital, 
y en la Administración do Hacienda pública cuando lo sea en la pro­
vincia Si la fianza se prestase en fincas solo se admitirán estas por 
la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y va­
loradas por el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus es­
crituras en el oficio de hipotecas y basunieadas por el Sr. Fiscal de 
S. M. En provincias el Gefe de ella cuidará, bajo su única respon­
sabilidad de que los fincas que se presenten para la fianza llenen cum­
plidamente su objeto. Sin estas oirrunstancias no serán aceptadas de 
ningún modo por la Dirección del ramo. Las fincas de tabla y las de
caña y ñipa, asi como las acciones de! Banco de Isabel U , no serán
admitidas para fianza en manera alguna.

9. " El contratista so obligará á suministrar diariamente 6 según
acuerde con el Gefe de la provincia el arroz y demás artículos in­
dicados para racionar á los presos, medí míe relaciones firmadas que
dicho Gefe facilitará al cotitralisla dcl número de presos que existieren, 
haciendo constar al pié de ellas la entrega del total de racioocs su­
ministradas.

10. El Gefe de la provincia recibirá precisamente por sí ó por 
persona de su confianza las racioné-s que se suministren, con el fin 
de .satisfacerse de que se entregan completas y de buena calidad de- 
vulviendo al contratista las que no lo fueren, el cual las reemplazará 
con ütMs.

II. Las relaciones que el Gefe de la provincia facilite al contratista 
volverán al mismo para justificar en sus cuentas los suministros he­
chos y su vglop; pero deberáu inirspensablemenie llevar la autori­
zación del Escribano público ó dol que haga sus veces.

12. Las contratas deberán verificarse por tres años.
13. Por cada mes vencido se pagará al contratista el valor de las 

raciones .suministradas al precio de contrata librándose por el con- 
'Palista el competente recibo para la data en cuentas.

14. El contratista no podrá exigir anticipos, aumentos de precio 
ai rescisión de sus obligaciones por ninguna causa ni caso fortuito.

lo. Las contratas empezarán n contarse desde el dia en que se 
hiciere el primer suministro, dándose al contratista el plazo de un 
®es sin proroga desde que se le comunique la aprobación para el 
blorgamiento de la escritura de fianza y demás que necesite.

16. El Gefe de la provincia tendrá especial cuidado de promover 
nueva subasta con seis meses de anticipación al vencimiento de la 
«onirata vigenle para la Isla de Luzon y diez meses para las Visayas.

17. S'e prohíbe espresaraente que se racione por cuenta de los 
arbitrios á ningún preso ó detenido que no sea de los criminales 
pobres que se espresan en estas condiciones bajo la responsabilidad 
de los Gefes de provincia si se justificase lo contrario.

18. Si el contratista faltare eii su compromiso, el Gefe de la pro­
vincia procederá inmediatamente á racionar á los presos por cuenta 
de la lianza de aquel con las formalidades debidas.

19. En las provincias donde sea costumbre y conveniente racio­
nar á los presos unos dias de carne y otros de pescado, continua­
rán haciéndolo como hasta aquí; donde no hubiese proporción do 
carne de vaca ni de carabao como sucede en algunas, se racionará 
con carne de venado y donde no la hubiere de ninguna clase, se 
verificará con pescado ó con cualquiera otro artículo que exista en 
la provincia y sea costumbre alimentarlos; procurándose siempre por 
los delegados que las raciones de cualquier clase que fueren sean 
abundantes y sanas.

Manila 20 de Setiembre de 1859.—Agust.n Saníayana.-—E$ copia.— 
José Coievilla.

Adic’on.
Las proposiciones se harán en pliego cerrado esprensado en letra 

y número la cantidad ofrecida. A !a presentación dei pliego deberá 
acompañarse precisamente por separado el documento de depósito en 
la Caja general de Depósitos, ó en la Administración de Hacienda 
pública de provincia respectivamente, do la cantidad de novonta y 
cinco escudos sin cuyos requisitos no será valida la proposición.

Manila 7 de Diciembre de 1867.—CodeviUa.
MODELO DE PROPOSICION,

Sres. P-residt’He y Vocales de la Junta de Almonedas 
de la Administración Local.

D. N, N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el término de 
tres años la conirala del suministro de raciones á los presos pobres de
la cárcel de la provincia de Bataan, por In cantidad de........  diez
milésimos por cada ración, y con entera sujeción al pliego do con­
diciones publicado en el n .® .,.. de la Gacela del dia..............  del
que me he enterado debidamente.

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en......................  la cantidad de 95 escudos.

Fecha y firma.
Es copia.—Z)iyua.

V

Por decreto det Sr. Director de la Administración Local, se sa­
cará de nuevo á pública licitación para su remate en el mejor postor, 
la contrata del suministro de raciones á los presos criminales pobres 
de la cárcel de la provincia do Bulacan, bajo el tipo descendente de 
mil setecientos cincuenta diez milésimos, 6 sea catorce cuartos diarios 
por c.sda ración, con sujeción á lo demas al pliego de condiciones in­
serto en la Gaceta n.® 1332 del dia 4 de ¡voviembre último, cuyo original se 
hallará asimismo de maniflesloen la Secretarla, sita en la 2.‘ callo de 
Santo Cristo n.® 46. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la misma Administración, en la casa que ocupa, calle de 
la Audieheia n.” 3, el dia 28 del actual las doce de su mañana. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, estendidas en pa­
pel del sello 3.®, con la garantía correspondiente en la forma acostum­
brada, en el dia, hora y lugar arriba desiguados para su remate.

Binondo 1.® de Febrero de 1868.—/'e to  Dujua.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sa­
cará por segunda vez á pública licitación para su remate en el me­
jor postor, el arriendo del arbitrio de mercados públicos de la pro­
vincia de la Pampanga, bajo el tipo en progresión descendente de 
48l2 escudos anuales, ó sea 14436 escudos en el trienio, con su­
jeción al pliego de condiciones inserto en ta Gaceta n.® 1378 del 
dia 20 de Diciembre último, cuyo original do dicho pliego se ha­
llará asimismo de manifiesto en la Secretarla, sita en la 2.® calle 
de Sto. Cristo de Binondo n.® 46. El acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la misma Administración en la casa 
que ocupa, calle de la Audiencia n.® 3 , el dia 28 de Febrero próximo 
entrante las doce de su mañana. Los que quieran hacer proposicio­
nes ias presentarán por escrito, estendidas en papel do sello 3.® eon 
la garantía correspondiente en la forma acostumbrada en el dia. 
hora y lugar arriba disignados para su remate.

Binondo 28 de Enero de 1868.—Feíia: Dujua.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
por segunda vez á pública licitación para su remate en el mejor 
postor, la contrata de las obras de construcción de un edificio para 
cárcel y cuartel del tercio civil en la provincia de i'.agayan, bajo el 
tipo descendente de 18,448 escudos 3750 diez milésimos con sujeción 
al presupuesto que se insertará á continuación, como asimismo á 
los pliegos de condiciones facultativas y administrativas, insertos en 
la Gaceta 1378 correspondiente al dia 20 de Diciembre último, cuyos 
originales se hallarán también de manifiesto en ia Secretaria, sita 
en la 2.® calle de Santo Cristo n.® 46 El acto dcl remate tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de ia Administración Local, en la casa 
qm. ocupa, calle de la Audiencia n.” 3 , el dia 28 de Febrero próximo 
entrante las doce de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán por escrito, estendidas en papel del sello 3.® con 
la garantía correspondiente en la forma acostumbrada, en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate.

Binondo 28 de Enero de 1868.—F/fix Dujua.
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I n spec c ió n  g e s e r a i. d e  o b s a s  p u b l ic a s .— P w u p u « í o  reformado de a$ obras 
n cesarías para !a ejecución del adjunto proyecto de una cárcel para sesenta 
individuos de ambos sexos y de un cuartel para alojamiento de una compa­
ñía teniendo en cuenta la parle ejecutada por los polos y servicios.

NUltERO DE 
UNIDADES.

I9.624‘800

12.070-200

41.175*000 
782*000

46-000

P r e c io  DE LA 
UNIDAD.

.46*000

150*000

1.300*000

8*000

140*000

8.880*000
242*000

43*000
8*000
2*000
2*000

21*000

2*000
2*000

450*000
1.500*000

2*000

I m p o r t e s .

piés cúbicos de escabacion para ci-
miefitos á.....................................

id. id. do mamposlería ordinaria
para ídem ¿.................................

id. id. de fabrica de ladrillo á. . . 
id. Ifneas de cadena de molave de 

7 por 8 pulgadas de grueso á. . 
piezas de dungon de 25 piéa de 

longi'ud y de 7 pulgadas de es­
cuadría para formar de dos en 
dos cada tirante de las cerchas ú 

piezas de 25,50 piés de longitud 
por 7 pulgadas de escuadría para 
pares de las cerchas madera do
dungon 5 ......................................

piezas de dungon de 12 piés de 
longitud y 7 pulgadas do escua­
dría para pendolones b. . . .

piezas de dungon ó guijo d$ 10,50 
piés de longitud por 5 pulgadas 
de escuadría para tornapuntas b. 

piezas de 22 puntos de longitud por 
5 pulgadas de escuadría para cor­
reas á ..........................................

cabios do 26 piés de longitud y de 
3,50 pulgadas de grueso b. . .

haraquíies do 6 piés de longitud b.
Por los herrages que han de llevar 

todas las cerchas en las ensam­
bladuras de los tirantes y en la 
unión de estos con los pares y
por los estribos...........................

Por la labra de las cerchas, su es­
tablecimiento sobre Ic-s muros y 
colocación de las correas, cabios
y baraquiles..................................

cerchas para las cocinas, cuyos ti­
rantes son de 17 piés de longitud 
pop 4,50 pulgadas de grueso, y 
los pares do 9 piés de longitud 
por 4,50 pulgadas de grueso b. 

quintales de zinc en planchas b . .
Por la colocación del zinc en 

13.920,00 piés cuadrados de te­
jado...............................................

piés .cuadrados de entarimado. . 
piezas do molave de 6,50 piés de 

longitud por 5 y 6 pulgadas de 
grueso para los dinteles de las 
puertas y ventanas. . . -

puertas de ventanascon sus rejas b 
id. de id.' para las cocinas b. 
id. grandes la de la fachada prin 

eipal y la que estb en frente
id. menores...........................
id. para calabozos y dependencia 

del edificio con su herrage com
pletob.. , ..........................

pozos............................................
lavadores.....................................
clavos de 9 pulgadas de la rgo .. 
id. de 6 pulgadas de largo. . . | 
picos de clavos pequeños de 2 pun 

tos de largo para tablazou y ba
raquíla......................................

Por el blanqueo y pintura. .
Por cubos 6 balzas.....................
Por paptas....................................
Por barretas................................
Por sierras pequeñas. . . .
Por i i . grandes...........................
Por achas.....................................
Por formones...............................
Por barrenas entre grandes y pe

quenas...........................: .
Por jornales de muestro en doce 

meses útiles..................................

Total................................

.Asciende de esto presupuesto b la espresada cantidad de diez y ocho 
mil cuatrocientos cuarenta y ocho escudos, trescientos setenta y cieco 
milésimas.

Manila 27 de Mayo'de 1867.—El ingeniero encargado del üorte, 
Genaro Palacios.—Un copia.— Dujua.

Escudos. Escudos.

0‘0Ó77 151*111

0*0256 308*997
0*0421 1.733*467

0*400 312*800

12*000 552*000

12*000 552*000

4*000« 92*000

3*000 138*000

4*000 456*000

2*000 300*000
0*100 130*000

» 600*000

» 690*000

40*000 320*000
26*000 3.640*000

M 1,000*000
v> 2.400*000

n 400*000
40*000 •1.720*000
12*000 96*009

50*000 100*000
32*000 64*000

24*000 504*000
» >1

»
1» 100*000
» 190*000

» 56*000
n 600*000
» 70*000
» 120*000
» 20*000

60*000
» 60-000

120*000
» 32*000

» 30*000

730*000

18.448*375

SECRflTARU DE I.A JUNTA DE RE.ALES ALMONEDAS.
Por decreto dul limo. Sr. Intendente general, se avisa al público 

que el dia 22 de Febrero próximo b las doce de su mañana, ante 
la espresada Junta y en las subalternas de las provincias de Csgayan 
y la Isabela, se sacarb b subasta la contrata de transporte interior 
del tabaco que en las cosechas de los años mil ochocientos sesenta 
y siete, senla y ocho, sesenta y uiieve y setenta, se recoja en las 
colecciones de las dos mencionadas provincias, con entera sujeción 
al pliego de condiciones que referente b este servicio se publicó en 
la Gaceta de esta Capital el dia l.®*de Noviembre último, y bajólos 
mismos tipos que fija la condición 2.* de dicho pliego con la variación, 
empero que el tipo de cada quintal desde llagan b Lal-lo, sera de ocho 
mil seiscientos diez milésimos de escodo.

los licitadores presentaran sus proposiciones en pliegos cerrados, 
estendidas en pape! del sello 3.», espresando !a oferta en letra y 
en guarismo, y acompañando por separado ei documento que justi­
fica haber depositado en la Caja de Depósitos de esta Capital ó en 
las Administraciones de Hacienda pública do Cagayan é Isabela según 
el caso la cantidad de diez mil escudos para acrediUr la aptitud 
del licitador, y sujetándose b la fórmula ó el modelo que se in­
serta b continuación sin cuyos requisitos no serbo admisibles.

Manila 28 de Enero de 1868.—íVancww Rogenl.

HODEI.O 1>B PROP0SIC1OÍ4.

Sres. Presidente y vocales de la Junta de Reales Almonedas.
El quo suscribe enterado de! anuncio publicado en la Gacela n.”........

de...........se compromete a tomar b su c.argo el servicio de las con­
ducciones interiores del tabaco de las provincias de Cagayan y la Isabela 
por las cosechas de los anos 1867, 68, 69 y 70, con estricta su­
jeción b las condiciones «ue abraza el pliego de las mismas por las 
eantidade> siguientes;

Cataran á Lal-lo
Nasiping a id ..
Alcalá á id ..
Amulung ú id . .
Iguig á id . .
Tuguogarao á id . .
Solana á id ..
Enrilo á id . .
Maquila á id . .
Gamu á Hagan
Cauayan á i d . .
Angadanan á id ..
Echagüue a id ..
(larig á id ..
llagan á Lal-lo
Tumauini á id . .
Cabagan á id ..

P o r  f a r d o .

Escudos. Dim.

P o r  QUINTA!..

Escudos. D|m.

Para cuyo efecto acompaña el documento que acredita haber de­
positado diez mil escudos que se exigen para poder licitar.

Manila de de 1868.
Es copia.—Ki-grní. ___________

Por decreto del limo. Sr. Intendente se avisa al público que el 
dia 8 de Febrero próximo, í  las doce do su mañana, ante la espre- 
sada Junta que se reunirá en los estrados de la Intendencia gene­
ral, se sacarb á subasta la venta de la ceniza que producen los que­
maderos de las fábricas de tabacos de Binondo. situada en Tanduay, 
la Princesa, Cavite, Arroceros, máquina de picadura y prensas de 
la Intervención de Aforo, situados en Arroceros, bajo el tipo en pro­
gresión ascendente de cuatro mil novecientos cuarenta y un escudos 
cada afio, y con sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecba 
estb de manifiesto en esta Secretarla, situada en la calle de San Ja­
cinto n.* 53. Los que gusten prestar este servicio presentarún sus 
proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.*, 
en el dia, hora y lugar arriba designados; adviriiendo que la oferta 
deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles.

Manila 20 de Enero de 1868.—Francisco Rogent.

■ PFIOVIDEN'CIAS JUDICIALES.
ESCRIBANIA DE LA ALCALDIA MAYOR !.• DE MANILA.

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 1.® de esta provincia de 27 
de Enero próximo pasudo, recaída en los autos ejecutivos seguidos 
por el apoderado general do la Junta Administradora de Obras-Pías 
contra D. Juan Rom, sobre cantidad de pesos, se sacará á nueva su­
basta el solar á que dichos autos se refiere con la baja del tercio de 
su avalúo ó sea por la cantidad de tres pesos setenta y seis céntimos 
por vara cuadrada superficial, los días 6 , 7 y 8 del actual, verificando 
su remate eu el mej >r postor b las dos de la tarde del último día en 
los estrados de este Juzgado, previo anuncio en la Gacela oficial de 
esta Capital, cedulones en ios parajes públicos y pregones de costum­
bre do dos dias de anticipación.

Manila fQuiapo) I.® de Febrero de \i6 d .—Luis Perez dcjagle. •’
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Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero de esta provincia 
dictada eo la causa n.“ 2324 contra Martin Pacuntalan y otro sobre 
herida se cita, y emplaza por término de nueve dia^al alguacil Pablo 
Abelino, de oficio farolero, y de treinta y siete anos de edad, para 
que comparezca á declarar en la causa esprosadu con apercibimiento 
de pararle lis  perjuicios que en derecho hubiere lugar.

Quiapo y oficio de mi cargo treinta y uno de Enero de mil ocho­
cientos sesenta y ocho ü o s .— José M. Lepez.

Por providencia de! Sr. Alcalde mayor i.° de esta provincia de Manila 
recaída en los autos ejecutivos seguidos por I). Mariano Ofarrcll en repre­
sentación de D. Francisco Saianova contra t). Manuel Ponce de León 
sobre cantidsd de pesos, se sacará á nueva subasta la casa situada 
en la calle de Suspiros del arrabal de Binondo con la baja dcl quinto 
de su avalúo 6 sea cinco mil trescientos diez y siete pesos y diez 
y seis cuartos en los dias 4 . S y 6 del mes de Febrero próximo 
entrante verificando su remate en el mejor postor á las dos de la 
lardo del último dia en los estrados de este Juzgado previo anuncio 
eo la Gar.eia oficial de esta Capital, cedulones en los parages públicos 
y pregones de costumbre de dos dias de anticipación.

Mani a (Quiapo) y oficio de mi cargo á 30 de Enero de 1868.- i n ú  
Peiez de Tagle. 1

D. Jm n  Muñiz Alvarez, Alcalde mayor 2.» por S . .V. (q. D. g.) de 
esta pr'vmcia de Manila y Juez de primera inslancia ae la misma 
que de estar en acfuaí ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy ¡é. 
Por e! presento cito, llamo y emplazo al ausente León Alumno, 

de estatura alta, color triguefio, pelo y cejas negros, cuerpo regu­
lar con un lunar falzo en el carrillo lado izquierdo, otro do tomismo 
en el bordo do la nariz y otro en el labio superior hacia al lado 
derecho y varios lunares en el pecho, contra quien procedo en la 
causa n.” 2747 por fuga, para que por el término de treinta dias, 
contados desde esta fecha, se presenten en este Juzgado ó eu la cár 
cel pública de esta provincia á responder á los cargos que contra 
el mismo resultan en dicha causa que de hacerlo así le oiré y ad­
ministraré justicia y en caso contrario sustanciaré y fallaré la causa 
en su ausencia y rebeldía. '

Dado en San José h 31 de Enero de 1868.— Tuan MuMz Alva- 
r « .—Por mandado de su Sría., Manuel Blanco.

Don Juan Muñiz Alvarez, Alcalde mayor 2.'’ por S .  M. (q. D. g.) 
de esta provincia y Juez de 1.* instancia de la misma y de estar ejer­
ciendo de ^us funciones de que yo el presente Escribano doy fé.
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente León Alumnos, 

procesado en la causa n." 2673 por estafa, natural y vecino de Baliuag 
urovincia de Bulacan, soltero de veintisiete años ae edad, de oficio tra­
ficante y empadronado en la cabecería de un nombrado Don Julián 
Tianzo.’ no sabe leer ni eseribir.de estatura y cuerpo regulares, co­
lor moreno con varias lunares en la cara, pelos y cejas negro?, na­
riz iifilada, hijo de Lorenzo y Eugenia i.arcía, por el término de 
treinta dias, para que se presente á este Juzgado ó ú la cárcel pública 
de esta provincia para ser notificado de la Real senlenci_a recaída en 
la referida causa y de no hacerlo dentro de! término administraré jus­
ticia sustanciaré y le oiré en su ausencia y rebeldía’parándole los per­
juicios quo haya lugar.

Dado en San José 31 de Enero do 1868.—7«an Muñiz Aloarez.

Don Juan M uñiz Alvarez, Alcalde mayor i.» por 5 . .U. (q. D. g.j 
de esta provincia de Manila y Juez de primero í-istancia de la misma 
que de estar en actual qereido de sus funciones yo rl Escribano aoy fé.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Proceso y 

Tomás vecinos de Tanduay del arrabal de Quiapo de esia provin­
cia, ei 1.“ de estatura alta, cari-larga, nariz afilada barbi-lampifio, 
color moreno, y el 2." de estatura baja, moreno, cuerpo y nariz re­
gulares, cara redonda, contra quienes procedo en la causa d .“ 2891 
por hurto, para que por e' término de treinta dias, contados deSde 
esta techa, se presenten en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia a responder á los cargos que contra los mismos resul­
tan en dicha causa que de hacerlo tes oiré y administraré justicia 
en caso contrario sustanciaré y fallaré la causa en su ausencia y 
rebeldía entendiéndose las ulteriores diligencias con los estrados de’l 
Juzgado.

Dado en 8'. José á 29 de Enero de 1868.—/«an Muflí? A/nare».— 
Por mandado de su Sría., Manuel Blanco.

D. Luis de Cu tú y Rail, Alcalde mayor 3.* por S . M. de esta provine a 
de .Uunil', y Jiuz de primera tnílaiicia de la misma que ¡le estar en 
actual y pleno ejercicio de sus func.ones el infrascriio Escribano dá fé.
Por el presente cito, llamo y empluzo á Agustina Crisóstomo, na­

tural y residente en S. Roque de la provincia de Cavite, para que en 
*1 término de treinta dias, contados desde esta fecha, se presente en 
este Juzgado o en las cárceles públicas de esta provincia á contestar 
 ̂ los cargos que contri ella resultan en la causa 0 .“ 1229 por es­

tupro; pues de hacerlo así la oiré y administraré justicia y en caso 
uoDtrariu sustanciaré la causa eo su ausencia y rebeldía hasta dieUir 
UeñoiUva, entendiéndose con los estrados del Juzgado las diligencias 
ulteriores que se practicaren.

tlado en Manila á 28 de Enero de 1858.—L«íí de Cuklo y fiuí/.—Por 
■bandado de S. Sría., Francisco R . -4i>ri/«Ha.

D. Luis Cue.o R uü , Alcalde mayor 3.® por S . M. de esta provincia 
de Manila y Juez de 1.* tníteucío de la misma, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones el infrascriio Escribano dá fé..
Por el presente llamo, cito y emplazo al ausente Juan de la Cruz 

de la provincia de Camarines Sur, criado que ba sido de D. José 
Navarro, y reo de la causa a .“ 2261 que se instruye por falsificación 
y estafa, para que en el término de 30 dias, contados desde esta 
fecha, comparezca en esto Juzgado ó en las cárceles públicas de esta pro­
vincia. á contestar á tos cargos que contra él resulta; pues de ha­
cerlo así le oiré y administraré justicia y en caso contrario sustan­
ciaré la causa en su ausencia y rebeldía hasta dictar definitiva en­
tendiéndose con los estrados del Juzgado las diligencias ulteriores que 
se practicaren.

Dado en Manila 29 de Enero de 1868.—Z.«ií de Cueto y Rull.—Por 
mandado de S. Sría., Francisco R . Abellana.

Don Luis Cueto y R ull, Alcalde mayor del tercer Distrito por S . M . 
{q. D. g .) de esta provincia de Manila y Juez de 1.» inslancia de 
la misiva, que de estar en pleno ejercicio de sus funciones, el infrans- 
criplo Escribano dá fé.
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Máximo Borromoo, 

indio, soltero, natural del pueblo de Daraga de la provincia del Albay, 
de diez y nueve años de edad hijo de Carlos y Casimira Inocencia 
(ya difuntos) de estatura baja, cuerpo regular, ojos y cejas negros, 
eolor amestizado y barbilampiño para que por el térmmo de treinta 
dias, contados desde la feciia que aparezca el presente en el Boletin 
ofxciol, se presente en esto Juzgado ó en las cárceles de la misma 
para contestar los cargos que resultan en la causa n." 28S3 que contra 
el mismo se instruye por quebrantamiento de condena é infidelidad 
en la costodia de presos; y entro caso, seguiré sustanciando la causa 
en su ausencia y rebeldía hasta dictarse la sentencia definitiva in­
clusivo, entendiéndose las ulteriores deligeocias con los estrados de 
este Juzgado.

Dado eo Manila 28 de Enero de 1868.—Litw de Cueto y Rull.— 
Por mandado de S. Sría.—Francisco R . Abellana.

Por providencia de este Juzgado dictada con fecha de hoy en virtud 
de carta órden se cita y emplaza á Marliaa Menendez para que den­
tro del término de ocho dias, desde la publicación de este anuncio 
acuda al Superior Tribunal de la Real Audiencia por medio de Pro­
curador legítimamente autorizado á usar de su derecho -en el juicio 
verbal seguido en este Juzgado por Andrea Ménica, contra la dicha 
Menendez sobre cantidad de pesos, apercibido que de no hacerlo den­
tro del referido término, le parará el perjuicio que haya lugar.

San José 30 de Enero de 1868.—Fetu: ¡>ujua. 17.« SECCION.
, PROVINCIA DE ILOGOS SUR.

Novedades desde el 20 del actual al de la fecha.
Salud pública.— Sin novedad.
Cosechas.— Ld. siembra del maiz y demás granos de utilidad con 

el beneficio de caña-dulce.
Obras públicas.—Ocupados los polistas en la continuación de 

las obras pendientes y comunales con la reparación de la car­
retera principa!.

Hechos ó accidentes varios.—Espiridion Espero , del pueblo de 
S. Fernando de la provincia de la Union, ha sido recogido por 
la justicia en la j ^ y a  del pueblo de Santa Cruz el 26 del ac­
tual con una caña en que pudo salvarse desde la mañana del 
24 en que ha sido arrojado de la banquilla con que fué con 
su hermano Juan pescando en el puerto de S. Fernando.

Se han concluido todos los puentes de madera que anualmente 
se acostumbraban poner eo los ríos de Amburayan, Santa Cruz, 
Santa M aría, Narvacan, Santa y ambos gremios de esta cabe­
cera.

Precios corrientes de los artíados.
Arroz de Vigan, 6 escudos 52 cents, cavan; palay de id .,  20 

escudos uyon; añil de ídem , 50 escudos quintal; arroz de Santa, 
6 escudos cavan; palay de idera, 18 escudos uyon; arroz de 
Narvacan, 7 escudos 5Ó cénts. cavan; palay de id .,  20 escudos 
uyon; arroz de Santa M aría, 6 escudos cavan; palay de id ., 
20 escudos uyon; arroz de Canden, 5 e,scudo^ cavan; palay de id ., 
20 escudos uyon; arroz d eT agud in , 7 escudos 81 cénts. cavan; 
palay de i d . 20 escudos uyon.

Vigan 27 de Enero de 1868.— Jm ís  Cortey.

PROVINCIA DE BULACAN.
Novedades desde el dia 23 al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Se está terminando el trillo de palay.
O tras públicas.—Se ha principiado en algunos pueblos el aco­

pio de hormigones para el terraplén de las calzadas.
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.
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Precios corrientes en M aídos.

Palay, 1 peso 3 rs. cavan; arroz, 3 pesos 4 rs. ídem ; maíz, 
1 peso 4 rs. id . ;  azúcar, 3 pesos 4 rs. pilón; tin tarron, 8 pe­
sos tinaja.

Bulacan 30 de Enero de 1868.—Juan M . de Rojas.

PROVINCIA DE ZAMBALES.
Novedades desde el dia 18 al de la ¡echa.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.— Se está trillando la del palay.
Obras públicas.—En suspenso.
Hechos y demás accidentes.—Sin novedad.

P)-ecios corrientes.
Arroz en Ib a , á 4 escudos 12 cénts. cavan; San Narciso, á 

4 escudos 2S cénts. idem ; Castillejos, 3 escudos 50 cénts. id .; 
palay de Ib a , 1 escudo 50 cénts. idem,; Subte, arroz 5 escudos 
i d . ; palay 1 escudo 50 cénts. i d . ; Dasol, arroz 5 escudos 80 cén­
timos idem ; Agno, ídem 6 escudos ídem ; Bolinao idera 5 es­
cudos id.

Iba 23 de Enero de 1868.—Francisco Godinez.

Id.

PROVINCIA DE ABRA.
Novedades desde el dia 13 al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.— Ninguna.
Obras públicas.—Ninguna.
Hechos ó accidentes varios.—Reapareció la langosta. Como en 

todas ios demás ocasiones ha sido perseguida y arrojada fuera 
de esta provincia.

Precios corrientes en esta cabecera.
Palay, 20 escudos uyon; arroz, 9 escudos cavan.
Bangued 24 de Enero de 1868.—Joaquín de Prat.

ALCALDIA MAYOR DE NUEVA ÉCIJA.
Novedades desde el 22 hasta la fecha.

Salud pública. — Sin novedad.
Coscc/ios.—Gontinüan el trasplante del tabaco, y al propio tiempo 

se siguen preparando los terrenos para continuar la siembra de 
dicho artículo: y en cuanto á la de palay se está en el corte y 
recogiendo á la vez el poco grano que tiene á consecuencia de la 
escasez de lluvias que ha motivado la pérdida de la mayor parte, 
ocupándose los naturales en las siembras de maiz y preparando los 
terrenos para este grano.

Obras públicas.—En suspenso la mayor parle por hallarse los 
■atúrales en el corte y recolección del palay.

Precios contentes de San  Isidro.
Azúcar, 3 pesos pilón; aceite, 8 pesos tinaja; arroz, 2 pesos 

50 céntimos cavan; palay, 1 peso 25 cénts. idem.
San Isidro 29 de Enero de 1868.— Cristóval Regidor.

QUINTO DISTRITO P. v M. DE MINDANAO. 
Novedades desde el dia i."  de Noviembre hasta‘¡in del mismo mes. 

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas. — Se está en la recolección del palay siendo buena 

la cosecha.
Obras públicas.—En Pollok en la continuación de la Iglesia. 
En Cottabato. Sigue la recomposición de edifieios del Estado 

y terraplén por vías públicas, en construcción un nuevo Hospi­
ta l, dos Cuerpos de guardias y una casa de nueva planta.

Precios corrientes en Pollok y Cottabato.
Arroz, 7 escudos cavan'; balate, 8 escudos pico; cacao, 65 

escudos cavan; cera , 130 escudos pico; carey, 12 escudos cate.
.MOVIMIENTO MARITIMO.

Buques entrados.
Dia 9. De Zamboanga, bergantin-goleta « N. Francisca • con 

efectos y pasageros; al puerto de Pollok.
Id. 17. De Manila, barca n .” 123 «Sta. Lucia» con pasageros 

y lastre ; al ídem de Cottabato.
Id. • De Zamboanga, bergantin-goleta iN. Francisca» con pasa­

geros; al Idem de idem.
Buques salidos.

Id. 17. Para Cottabato. barca tS ta. Lucia* en lastre ; del puerto 
de Pollok.

Id. * Para idem , herganiin-goieu «N. Francisca» en idem y 
pasageros; del idem de ídem.

Id . 20. Para Zamboanga, barca *Sta. Lucia» con pasageros; 
del idem de Cottabato.

B Para idem , bergantin-goleta iN. Francisca» con ídem; 
del idem de idem.

Cottabato 1 .” de Diciembre de 1867.—El Gobernador, Antonio 
M artínez.

DISTRITO DE ILOILO.
Novedades desde el dia 15 del actual al de la fecha.

Salud pública.— Sin novedad.
Cosechas.— Continúan los cosecheros en el beneficio de la caña- 

dulce.
Obras públicas.—Siguen las aprobadas y se están reparando las 

calzadas, puentes 6 imbornales.
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad.

Precios corrientes.
Palay de Iloilo, 68 cénts. cavan; arroz de id .,  2 pesos id.; 

azúcar'de  id ., 2 pesos 50 cénts. p ico ; aceite de i d . . 4 pesos ti­
naja; palay de Molo, 75 cénts. cavan; arroz de id . .  2 pesos 
74 cénts. ’id .; cacao de id ., 48 pesos id .; trigo de id ., 8 pesos 
id.¡ mongos ¿  id .,  18 'cénts. gan ta; azúcar de i d . , 2 pesos 50 
cénts. pico; palay de Jaro , 87 cénts. cavan; arroz de id .,  2 
pesos id .; cacao de id .,  57 pesos id.;; mongos de id ., 31 cénts. 
ganta; azúcar de id .,  2 pesos 50 cénts. pico; aceite de id ..  6 
pesos tinaja ; cocos de id . , 15 pesos millar.

MOVIMIENTO MAUITIMO.

Buques entrados.
Dia 12 Enero. De P ila r, en Camarines, pailebot «Juno» con 

breas.
Id. » De M anila, vapor mercante «Sudoeste» con varios efectos. 
Id. 13. De S. E nrique, en Negros, goleta «Socorro» con palay. 
Id. 15. De Donsol, en Camarines, bergantin-goleta «S. Roque» 

con vejucos. *
Id. 18. De idem , en idem , goleta «Romana (a) Graciosa* con 

palay.
Buques salidos.

Id. 14 Enero. Para Inglaterra, barca hamburguesa «Dorotea» con 
azúcar.

Id. 15. Para Manila y Cebú, vapor mercante «Sudoeste» con efectos 
del país.

Id. 17. Para Polopondan, en Negros, pailebot «Juno» en lastre. 
Id . 18- Para P ila r , goleta «José Domingo» con palay.

Iloilo 25 de Enero de 1868.—Manuel Isnart.

DISTRITO DE BENGUET.
Novedades desde el dia 20 al de la fecha.

Salud pública.—Buena.
Cosechas.—Ninguna.
Obras públicas.—Ninguna.
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.
Benguet 27 de Enero de 1868.—El Comandante P.-M . interino, 

Juan Siei'ra.

DISTRITO DE BONTOC.
Novedades desde el 17 del actual al de la fecha.

Salud pública.—Buena.
Cosechas.—Nada.
Obras públicas.—Ninguna.
Hechos ó accidentes tartos.—Nada.
Precios corrientes.— Ninguno.
Bontoc 24 de Enero de 1868.— El Comandante P .-M .. José 

B . Pereira.

ANUNCIOS.

M.-UtTlLLO riE B- IHESTRES.
SEf.VROS MARITIMOS MOTOOS DE MANILA.

El día lunes 2 de Marzo prósimo venderé en almoneda sin reserva 
los pertrechos salvados de tus naufragios de los siguientes buques.

I)ei oerganlin-goleta 5ef/a Francwca, que están en Culasi, provincia 
de Antique.

Del bergantin-goleta .v. Agustín, que están en Romblon.
Del bergantin-goleta Paquete de Cagayan, que están en Casiguran, 

provincia de Albay.
La almoneda tendrá lugar en el indicado dia 2 de Marzo, á las 

doce del dia, en mi establecimiento, silo en la calle,^ucva ii.° 20.— 
B . Mestres. 26

BINONDO-—Imprenta de Micoel Sánchez v C.»
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